
RAD. 332/2022 EJECUTIVO 

AMM 

Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 04 de julio de 2023. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Mediante memorial allegado por la apoderada de la sociedad SCANIA FINANCE COLOMBIA S.A.S. 

mediante correo electrónico del día 15 de junio del 2023 (Pdf. 30 del Cuaderno C02MedidasCautelares 

del expediente electrónico), se solicita que se ordene el levantamiento de la medida cautelar decretada y 

practicada sobre el vehículo de placas JRY772 de propiedad de la demandada LAURA MICHELLE 

MARTINEZ CARRASCAL, sustentando la petición en que dicha sociedad es acreedora de la ejecutada, 

con garantía mobiliaria (acreedor garantizado), pues suscribió un contrato de prenda sin tenencia sobre 

el referido vehículo.  

 

Frente al punto, de conformidad con lo consagrado en el inciso primero del art. 462 del C. G. del P., se 

REQUERIRA a la SECRETARIA DE TRANSPORTE MUNICIPAL DE MADRID, CUNDINAMARCA, para 

que se sirva expedir a costa de la parte demandante el certificado sobre la situación jurídica del vehículo 

de placas JRY772 de propiedad de la demandada LAURA MICHELLE MARTINEZ CARRASCAL por un 

período equivalente a diez (10) años, si fuera posible, conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 

del C. G. del P. 

 

Una vez sea allegado dicho certificado de SECRETARIA DE TRANSPORTE MUNICIPAL DE MADRID, 

CUNDINAMARCA y pueda verificarse la existencia de garantías mobiliarias sobre el vehículo de placas 

JRY772 de propiedad de la demandada LAURA MICHELLE MARTINEZ CARRASCAL, se procederá a 

ordenar la notificación a los respectivos acreedores, cuyos créditos se harán exigibles si no lo fueren, 

para que los hagan valer, tal y como lo dispone la norma ya citada (art 462 del CGP).  

 

Téngase en cuenta que, para la prelación de una garantía mobiliaria, la misma debe inscribirse en el 

registro general de garantía mobiliarias y en el especial correspondiente, tal y como lo establece el art. 11 

de la Ley 1676 de 2013, para el caso en la SECRETARIA DE TRANSPORTE MUNICIPAL DE MADRID, 

CUNDINAMARCA. Lo anterior, de acuerdo a la definición de registro especial del art. 8 de la misma 

norma. 

 

Envíese el oficio correspondiente por secretaría, al buzón de correo electrónico de la entidad 

correspondiente, con copia al correo electrónico del apoderado de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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